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Téngase en cuenta para efectos de notificación del extremo pasivo la dirección 

informada por la parte actora mediante escrito del 25 de enero de 2021. Por lo 

anterior, se le ordena gestionar el dicho enteramiento de conformidad con lo 

previsto en los art. 291 y 292 del C.G. del P., precisando a los ejecutados las 

alternativas con las que cuentan para comparecer al proceso, en vista de las 

condiciones especiales que afronta el país debido a la contingencia provocada 

por la pandemia Covid-19, la cual es de público conocimiento.  

 

En las comunicaciones deberá precisar los  canales  de  comunicación  del  

despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  de la cuenta 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  donde podrá solicitar el  acceso   a   la   

totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  no  comparecer  a  través  

del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma presencial,  para  lo  cual,  deberá 

comunicarse previamente al email ya referido, en horario laboral, con la  finalidad  

de agendar  cita  que  se  fijará  antes  del  vencimiento  del  término aludido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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